
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-1395 
EXPEDIENTE NÚMERO: 2940 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Centros Penitenciarios, con número CD-LXIII-11-1 P-1 08, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁJ\lARA DE Dll'UTADOS 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO O) A LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CENTROS PENITENCIARIOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 73 .... 

l. a XX .... 

XXI .. . . 

a) a e) ... 

d) La ley general que establezca las bases y principios generales en 
materia de administración de centros penitenciarios, así como la 
distribución de competencias entre la federación, las entidades 
federativas, los municipios, y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en la materia. 

XXII. a XXX . ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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2. 

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá hasta ciento ochenta días a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación¡ para expedir la legislación general en materia de Centros 
Penitenciarios y Administración Penitenciaria. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
GONG DE LA UNIÓN.- Ciudad xico, a 22 de noviembre de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-11-1 P-108 
Ciudad de México, a 22 de novie re de 2016. 

0 
Lic. Juan C Delgadillo Salas, 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


